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ADVERTENCIA EDITORIAL 

Les dieposioionee de lee tntoridadee, excepto Its yit, 
teen t inettaeit de ptrte no pobre, se ioaertarán oS-
eielmeste, aeinismo eoelquier enuncio eonoerniente t i 
wrvieio atojoael qne dimana da las aúsmss; lo da in» 
terés pertieular previo el pego adelentedo de veinte 
eéntünoe de peseta por cada linea de iasercids. 

Loe tnuneiot t que hace refereneit la eireuler de 1» 
Comisidii provineiBÍ, feehe U de dioiembn de 1906, er 
eomplímieiita al acuerdo de la Irijmtaeidn de 20 de no-
siembre de dicho año, 5 cuja circular ha sido publi. 
eeda en los BOLETÍN» O n c u u a de 80 y 82 de diciem
bre ya citado, se abonaría con arreglo a la tarifa qan 
en menáontdoe BOLTONIS ee inserta. 

PARTS O F I O A L 

PRESIDENCIA 
DBL CONSfiJQ PE MINISTROS 

:8. M. t i R«; Don Ailonto X1U 
$ 1 O. Q.), S. MÍ la Rslua Doita 
Victoria EaswiiaySS- AA. RR. tí 
?ffncf5>í d« AJtBrtcs • fnfantM, con-
Statum tiú no««áad w M ifupuUuit» 

D* Igul bMMBdo autruUn IM 
4M** prnonai d* ta AugHta Rétí 
Panilla. 

7i í«MI«<Ul i í«Mieago« to4e lBt ) ) 

Electricidad 
DON m \ m FERNANDEZ BORDAS. 

QOBKKNADOK CIVU. INTERINO DB 
BSTA PROVINCIA. 
Higo ubtr: Que D. Joié Loren-

una, .Vecino de La Msfldnlína, ha 
preiéntedo en este Gobierno civil 
uta Inttancla y proyecto solicitando 
antorlzecltin para el tendido de una 
linea te tramporte de energía eléc
trica, cen destino a lo* pueblos da 
Otero. VllUyo, Carrocera y Santia
go de las Villas y las correspor.dlsn-
tes redes de dlstilbucldn. 

Se solicita esta obra como amplia-
d i n a la solicitada por el mismo. po-
tldonarlo y anunciada en el Bou-
TÍN de 32 de septiembre de 1919. 

La linea de transporte partirá del 
trsntformador qne en el proyecto 
qne ecompclla a esta otra citada so
licitud, se sllúa en la blfurctcfdn de 
las carreteros de León a Ciboalles 
y la de La Magdalena a Belmente. 
Signe Is alineación recta', hasta el 
traniformedor situado en las afueras 
del putblo de Otero, por la derecha 
de la primera de las ¿os cltades ca
rreteras y a unos 200 metros de dis
tancia aproximada de la misma. A 
partir de este transformador ilgue 
en recta hasta Carrocera, donde ter
mina 

Se hará el transporte a una ten-
sMn de 3 CC0 voltios, que se reduce 
a 180 voltios, en los tranif ormaderes 
qm se proyectan en Otero, Vihayo 
y Canecerá. 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Instalaciones eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, he acor
dado seflalar nn plazo de treinta días 
para admitir las reclamaciones da la* 
persona* o entidades qne se consi
deren Interesadas; adVIrttendo que 
el proyecto se halla de manifiesto en 
la jefatura de Obras públicas de esta 
provincia. 

León 21 de agosto de 1920. 
- Benigno Fernándei Bordas 

IHotoaaBuaelo 
. Electricidad. 

Hago saber: Que por D. Nemesio -
Martínez y Panchón, vecino dé Alija 
de los Melones, se ha presentado una 
Instancia y proyecto en este Gobier
no civil, solicitando autorización para 
la Instalación de una central hidro
eléctrica en nn molino de su propie
dad, denominado d» Panchón, en tér
mino municipal de Alija de los Me
lones, con destino al alumbrado y 
usos Industriales de los pueblos de 
AIIJs de los Melones, La Nora, Ge-
nestaclo, Quintana del Marco y Na-
Víanos.' 

Se reducen las obra* a la Instala
ción de una turbina, tipo Francia, da 
25 H P, acoplada a un alternador de 
16 K. W. que funcionará a 1.500 re
voluciones, engendrando corriente 
monofásica a ba)i tensión, elevada 
por frantfcrmador a 2.000 voltlcs; a 
la Instalación del ccrreipondlente 
cuadro y «paretos da seguridad, y al 
tendido da las redes de transporte y 
distribución. 

Tres son las lineas de transporte 
que salen de la fábrica: la primera al 
putblo de La Nora, con una longitud 
aproximada de 1.000 metros; otra 
que va directamente al pueblo de 
Alija de los Melones, con nn des
arrollo da 4.000 metro*, y la tercera 
que te dirige a los pneblos de Ge-
nestaclo, Quintana del Marco y Na-
Víanos, con una longitud de 9.000 
metros. Siguen todas estas lineas las 
lindes de ios amlnos Vecinales que 
unen entre si todos lo* pueblos ci
tados. 

Con errrglo a lo dispuesto en el 
Reglamento de Instaledones eléctri
ca* de 87 de muzo de 1919, he dis
puesto fijar un plazo de treinta días 

para que puedan presentar reclama-
clones las personas o enli lade* que 
se consideren perjudícalas; advlr-
tiendo que el proyecto se halla de 

manifiesto en la Jefatura de Obras 
púdicas de está provincls. 

León 21 d» agosto de 1920. 
Benigno Femdniez Bordas 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes, en to lo o parte, 
se han de ocupar fincas en el término municipal de Bárdanos del Real 
Camino, con la construcción de la dobla via entre Falencia y Polarqul* 
nos: 

N Amero 
da 

orden 

1 
2 
5 
4 

5 
6 
7 
8 
9 

10 

11 
12 
15 

14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
25 
24 
25 
86 

Situada 
en el 

kilómetro 

70,200 
71,800 

72,400 

75.500 
74,900 

Nombra del propietaria Cultivo 
de la finca 

Bienes .del común de vadnos 
Idem Idem 
D. Fe Ipe Antón Huerta.. • 

» Mariano Barrenada NI 
cóüs -•' 

> Juan Rueda Rivaro 
> Vicente Paitrana Tomé. 

D.* Vicenta Quintana 
D. Francisco Barrenada.... 

> Víctor'Rueda Garda... 
» Francisco Tomé Martí

nez 
> Gregorio Bajo Calvo... 
» Patricio Nicolás Corral-
> Frendsco Tomé Martí

nez 
• Felipe del Canto 
> Juan Pastrana Martínez. 

Terreno forero del común. • 
D. Feliciano Quintana' 
D.* Marfa Calvo 
D. Domingo González.... 

Salvador Pastrana 
Faustino Corral 
Mariano Barreflado.... 
Feliciano Quintana 
José Herrero AlVarcz... 
Amaro Herrero 

Bienes del común de vecinos 

Monta... 

Cereales. Bárdanos 

Pradera.. 
Cereales. 

> . 

Pradera•-

Calzadllla 
Erial, monte «Valdemaloi 

Lo que ce hace público para que las personas o Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el término de quince 
días, según previene el art. 16 de la ley de Expropiación forzosa vigente 
de 10 de enero de 1879. 

León 26 do agosta de 1920.—El Gobernador Interino, Benigno Fernán
dez Bordas. 

M I N A 3 

DON ADOLFO DE LA ROSA, 
ZNGBN1BRO JBFB DBL DISTKITO 
MINERO DB BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Hijo* de Eugenio ModroAo.s de 

Beirbibre, se ha presentado en el 
Gobierno civil de e>ta provlnch en 
el dia 16 del mes de julio, a las once 
y diez minutos, una solicitud de 
regbtro pidiendo Is df merlo de hu
lla llamada bemasfa a Consola-
ción-Natividad. sita en término de 
Sorbeda, Ayuntamiento de PáremO: 
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M Sil. Han la desalación da la 
clladademula, wi la formailgnlente: 

Solicita la concaiidn del ttrram 
franco comprendido entra las mi* 
nat c ComoIacIda-NatlvUad, • nú
mero 5 651; •Bmlllo», «Domlnao», 
tLlllo Lnmera» 2.*>, •Marta-TeM> 
ta» y iRoiüa.» 

Y habiendo hecho comtar cata ln-
tereiado que tlane realizado el de» 
póaito prevenido por la Ley, ae ha 
admitido dicha solicitad por decreto 
del Sr. Gobernador, tln perjuicio da 
tareero. 

¡i-ií te anuncia por medio del 
(•nwscio sdicto para <¡vs en tí >ér- ' 
ínteo S» t dienta ¿Isa, cotití jas daad» : 
«RI fecha, puedan presentar cu »iQo ; 
b'wna civil tm opoaidonéa lea qae ' 
n consídararm con derecho al toda 
o psrta isl twreno lolldtado, aegd» , 
previene s! art. S4 da la Ley. 

Si expediente tiene el ndm. 7.60T. 
Ladn S8 de jallo de 1990.-4. de 

La Rosa. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Extracto del u ta d« k Mtlóa d* a6 d* 
febraró d* i f » 

Prniátncia dtl Sr. Ftrnéitdm 
Abierta la teaWn a laa alete de la 

tarde, con « l i tencla de loa teflorea 
Rodríguez Qarrldo, Molleda, Alon
so González, ArgU silo, Arias, Cres
po Carro, Crespo Sobrecueva, Diez 
Q. Canseco, Qullón, Pallerét, Váz
quez y Zuera, leída el acta ae la an
terior, fué aprobada. 

Leídos Varios dtettmenes presen
tados por las Comisionas, quedaron 
Veinticuatro hora* sobre la Mesa, 
declarándose urgente el del Cente
nario de los Fueros de Ltón.apetl-
cían del Sr, Argaello. 

Leído el Informe de la Contadu-
lia, demostrando la necesidad de 
formar el praiupuesto extraordina
rio, el Sr. Crespo Sobrecueva mani
festó qne existiendo corrientes de 
armonía entre los Ayantamlenios y 
la Diputación, no procedía adoptar 
acuerdo alguno referente a dicho in
forme, ultaálendo la Presidencia que 
al termlnsriK el despacho ordinario, 
darla explicaciones sobre el asunto. 

Pasó a la Comisión de Hacienda 
una proposición de los Sres. Qullón, 
Pallarés y Arias, rtferente a la crea
ción de arbitrios provinciales. 

Sale del salón el Sr. Rodríguez 
Garrido. 

En votación ordinaria, v accedien
do a lo solicitado por le Federación 
de Sodedscles Obreras, se acordó 
que la Diputación designe dos repre
sentantes pera asistir al mitin da 
protesta contra la elevación de tari
fas f «rravlarlas, alando los seRores 
Presidente y Alonso González, los 
que en dicho acto representarán a la 
Corporación. 

El Sr. Molleda cree que habiendo 
protestado la Asamblea del aumento 
de tarifas, no tiene que hacer más, 
ni mandar representación a ningún 
acto. Dicho ésto, sale del salón. 

El Sr. Presidente dló cuanta de 
la reunión celebrada con loa ra-
prt'sntanies de la Asamblea de Al
caldes, en la queso aclararon y ex
plicaron los conceptos allí emitidos, 
y entabladas corrientes de armonía 
entre los representantes de la pro
vincia y Municipios, fué opinión ge
neral de que hablan de nnlr dichas 

Corporaciones sus esfuerzos para 
hacer ver a ios Poderes públicos la 
necesidad ds dar Vida a eitoa orga
nismos, concediéndoles medios para 
desenvolverse; expresándose, por 
ú:tlmo,el deseo de quo la Diputación 
estudie el medio de cobrar el pfesu* 
puesto extraordinario en dos o tres 
ejercicios. 

El Sr. Zaera fué de opinión de que 
se publique el Informada) Contador 
provincial, a fin de avivar esa co
rriente da armonía entre Diputación 
y Ayuntamientos: creyendo los se
ñores Crespo Sobrecueva y Guión, 
que debe limitarse la publicación a 
la parte del informe, que demuestra 
la Imparloia necetidal en que ae 
Vló la Corporación provincial para 
formar dicho presupuesto. 

Después de algunas palabras de 
los Sres. Arias, Presídanle y Gallón 
sobre este asunto, el Sr. ArgOsllo 
fué de opinión se redacte una Me-

; moría, detallada, con la historia 
< completa de tan Interesante cues-
; tfón, para que llegue a conocimiento 
. de los Ayuntamientos, siendo acor-
\ dado asi en votación ordinaria. 
\ ORDEN DEL DÍA 
1 En votación ordinaria ae aprobó 

nn dictamen de la Comisión de Ha-
: clenda, preponiendo se conceda una 

subvención para la celebración del 
8.° Centenario del Fuero de León, 
y después de hacer uso de la pala
bra el Sr. ArgQslio, proponiendo 
que la cantidad que se sehale átala 

, de 10.000 pesetas, extendiéndose 
i en Varias consldsraclones referentes 
: atan transcendental acto, entre las 

que señaló la de que el Ayunta-
. miento fijará igual cantidad que esta 
, Corporación, sé acordó en votación 
' ordnarla señalar la suma de 5.000 
: pesetas, votando *n contra los se-
! ttores Crespo Carro y Arlas, maní-
.jestando antes este se flor, quedada 

;, láiltuaqlóh del Erarlo provincial, no 
( creía conveniente que se seflalasa 
. cantidad alguna para este objeto. 

• En Idéntica votación, y con «I vo
to en contra del Sr. Alonso Ganzá- , 

: Ies, se aprobó un dictamen de la j 
Comisión de Gobierno y Admlnis- { 
tradón, por el que as propone se ] 
desestimen, por no ester justifica- j 
dos, los recursos de agravios Inter- ; 
puestos por D. Cés&r uarneio y 28 . 
Vecinos más de Cácetelos. 

' En votación ordinaria se aprobó el 
dictamen de la Comisión da Haden- . 
da, referente a ta devolución de la •> 
fianza del Sr. Lamadrld, AdmlnUtra- : 
dor que fué del Hospicio de esta du- ; 
dad, por el que aa propone: 1.°, que .' 
por loa recurrentes se proceda al in- { 
graso en la Caja provincial de ' 
1.404,50 pesetas, a que asciende un i 
reparo puesto a laa cuentaa de di- i 

' cho Administrador por el Tribunal ¡ 
. de tas del Reino, y 2.*, que una vez : 
hecho dicho ingreso, se devuelva di- ( 
cha fianza. | 

Después de acordsr qua la sesión i 
Inmediata se celebre • les cinco de : 
la tarde, y de leerse el anteproyecto • 
da presupuesto para 1920-21, que 1 
pasó a ¡a Comisión de Hacienda pa- ; 
ra dictamen, ae levantó la presente, 
señalando para el orden del día de 
la siguiente, los dldámenes leídos ; 
y los que se presenten. 

León 89 de febrero de 1920.—El > 
Secretarlo, Antonio M Poso, i 

OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DI LA PROVINCIA DX LBÓN 

Aimneio 
En las certificaciones de descu

biertos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intervendón de He-
denda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, !a si
guiente 

tProvídencia.—Con arreglo a lo 
dlspaesto en el párrafo 5.° del ar
ticulo 50 de la Instrucdón de 26 de 
abril de 1900, se declara Incursoa 
en el 5 por 100 del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación. Pro-

cédase a hacer efectivo el desea-
Merlo en la forma que rfetermloaft 
los capítulos IV y VI de ia citad* 
Imtrucclón,devengando al fundcna-
rio encargado de tu tcamttsddn, tea 
recargos correspondlentea al gratk» 
de ejecución que practique, mái loe 
gastos que se ocasionen en Is for
mación de loa expedientes. 

Asi lo proveo, mendo y firmo ee 
León, a 19 de egoslo de 1920.=El 
Tesorero de Hadenda, Jallo Q n -
zález.» 
. Lo que se publica ta el Bauute 

OFICIAL de la provinda para cono
cimiento de los Interesadas y sa 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucdón. 

León 19 de agosto de 1920.—El 
Tesorero de Hacienda, Julio Gon
zález. 

NOltBBBS DOIOOIUO 

D. Cipriano Qjnzález — 
> José Qtitlérrez 
» Juan Diez 
> José Castro..-.. 

El mismo. . . < • . . . • • » . • • . . 
D. fuati González 
El mismo 
D.Mosef a Villar 
D. Santlag 3 Gmlérra 
» José Sánchez 
> Juan Figueroa 

L« Rebla. 
Idem 
Idem...... 
Idem...'.. 
Idem. * • •. 
Idem..... 
Idem..... 
Idem 
Ilem 
Ídem..... 
Idem..... 

CONOCPTO 

Industrial. 

IMPOBTK 
PtaTch 

56JO 
53 5? 
36 73 
20 85 
65 04 
20 85 
65 04 
33 a a 
66 71 
ss ra 

193 19 
León 19 de t gotto da 1920.—El Tesorero de Hadenda, Jallo G^zález, 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DX VALLADOLÍD 

Secretaria de gobierno 
LISTA da les aspirantes a cargos 

vacantes de Juííicla mun'dpal, 
que han presentado solicitadas: 
En tí partido de La Báñeza 

D. José Murclego Alonso, D. An-
tonino Rublo Guda, D. Frandsco 
Rubio Fernández, D. Cruz Murcle
go Girda y D. Tomás Cafeülas 
Carnicero, aspirantes a Juez de 
Santa Elena de Jamuz. 

Enetpartido de León 
D. Pablo Redondo González y don 

Antonlno Vegt Santos, aspirantes a 
Fiscal de V. g J de Infanzones. 
En el partido de Valencia de Don 

Juan 
D. Simón Alvarez Rodríguez, don 

Manuel Castillo y Castillo, D. Mi
guel Ordás Alvart-z y D. 'Máximo 
Ordás A onso, espirantes a Juez de 
Ardón. 

Lo que se publica de orden del 
limo. Sr. Presidente a los efectos 
de la regle 3.» del art. 5.° de la Ley 
de 5 de agosto de 1907. 

Valladoild 21 de agosto da 1920. 
El Secretarlo de goblurno, Jesús da 
Lezcano. 

Laa Juntas munldpalea del Censo 
electoral que acontlnuadón sed-
tan, han quedado corntltuldas, res-

Íactivamente, para el bienio de 
920 a 1921, aegdn certificaciones 

remitidas por dichas Juntas al Go. 
biemo dvfl de esta provinda para 
au publicación en el BOLBTIM 0*I-
CZAL, en la forma slgulento: 

Pajares de loe Otero» 
Presidenta, D. Benlclo Blanco 

Sandoval. 

Vicepresidente 1.°, D. Felipe Fer
nández Llamazares Santos. 

Vicepresidente 2.°, D. Juan Ma
ten» Gutiérrez. 

Vocales: D. Angel Santos Loen-
: o v D. Marcos Alonso Ramos*.'' 

Suplentes: D. Nl -olás Pdnlr.gae 
Pérez, D. Saturnino Fernández San
tos, D. José Martínez Nicolás y don 
; Gregorio AIVsréz Lozinó.' 

1 Palacfosdel Sil 
Presidente, D. José Qinzález f 

González 
Vicepresidente 1 0, D. Joté Gon

zález Alvarez. . 
Vicepresidente 2.°, D José Gon

zález Fernández. 
Vocales: D. Grlseldo González: 

Roióü, D. Juan Antonio Otero Gar
da, D. Joaquín González Diez t 
D.José.Hldaigo A'fngema. 

Suplente»: O Miguel Qjnzález 
Alvarez, D. Eduardo A'Varez Otero, 
D. Vicente Sibug> González don 
Hilarlo Alvarez y AWarez, D. 'BIat 
González López y D. Pedro Rubio 
Martínez. 

Paradaseca 
Presidente, D. José Abad Díaz. 
Vicepresidente 1.°, D. Pedro 

Alonso González. 
Vicepresidente 2 ° , D. Casimiro 

Martínez Alva. 
Vocales: D. Balblno González 

Amigo y D. Julián Gutiérrez Gutié
rrez. 

Supientei: D. Benito Cela Barro» 
do y D. Isidro Martínez Gutiérrez. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Palacios del Sil 
Según ma comunica José Arlas, 

Vadno da Villarlno, apareció en lo* 
sembrados de dicho pueblo, un po- . 
lllno de pelo tordillo, ya cerrado, d* 



alzada 1,500 metroi, prÚKlmamcntc; 
• ignorendo quien pueda icr ta due-
flo, •» anuncia en el BOLBTIN OFI
CIAL para conocimiento del mlimo. 

Palacios del Sil 22 de egoito de 
1920 —El Alcalde, José AWarez 
PUeto. 

Alcaldía constitucional de 
Puebla de Lilío 

Según me comunica el vedno de 
esta villa, D. Jaime Rodríguez Fer
nández, en la ñocha del día 13 le fué 
robado de la cuadra próxima a la ca
ía que habita, un caballo de lai ae-
Aa* que a contlrmactón te exprctan; 
encert tiendo a las autoridad» y 
Guardia civil la butca » ocupación 
del mismo, cato de ter habido. 

Señas de ta. caballería citada 
Edad tlete afloi, alzada un metro 

y SO cenlbnetroi. pelo rojo, cola 
cortada, la crin Idem (un poco lar
ga), con una rozadura en el lomo, 
pelot blancot en la frente, y mar-
chindo IB abre battante de atrát. 

Puebla de Llllo 16 de agotto de 
1920.—El Alcalde, Ricardo Alomo. 

Alcaldía constitatioml d* 
Valdevlmbre 

Ssliilla (xpueito al público en la 
Secrefarfa municipal por término de 

Julnce días, el presupuesto extraor-
Inarlo formado para cubrir el re-

Íiartlmlehte extraordinario del Con-
lngírle provincial itSaladó a ette 

Ayuntamiento. 
Valdevlmbre 23 de agoito de 1920 ? 

P. A. del Alcalde: El primer Tenien
te, Joié AJVarez. 

Alcaldía constitucional d* 
La Pola de Cordón 

Según me participa el vecino de 
Qeraa, D. Claudio García, en el día 
de ayer deiaparecló de la caía pa
terna tu hijo Qeneroio Qarda Gar
cía, de 21 afloa de edad, de 1,680 
melroi de catalura, pelo negro, ojoi 
Idem,-nariz regular, un poco de bi
gote negro; vttte traje de pana roja 
oscura. 

Y como hmta la facha Ignora tu 
paradero, ruega a la» autoridades y 
Guardia civil procedan a tu butca y 
captura, y da ser habido, le conduz
can a la cata paterna. 

La Pola de Gorddn 18 de agoito 
de 1920.-EI Alcalde, Julián Alvares 

Aictddla constllaeional de 
Lagaña Dalga 

Hallándole terminado el apéndi
ce al amlllaramlento para el aflo de 
1921 a 1S22, queda expuesto al pú 
bllco por espado de quince diat, 
para oír reclemjclonei; tramcurrido 
que aea el plazo, no ae admitirá re
clamación alguna. 

Laguna Dalga 25 de agoito de 
1920.—El Alcalde, AVelInoBarragán 

ANUNCIOS OFICIALES 
Franco Fernández Qstt), hijo de 

José y de Ramona, natural de Saír 
tlagomlllai, Ayuntamiento dé Idem, 
provincia de León, de estado tolte-

ro, profesión comerciante, de 22 
altos de edad, procesado por faltar a 
concentración, comparecerá danlra 
del término de treinta dlai ante el 
Comandante Jaez Instructor D. Ma 
nuel Patino Igletlai, en la plaza de 
Vlgo; bajo, apercibimiento que de 
no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Vfgo 14 de agosto de 1920. =EI 
Comandante, Manuel Patino. 

Sabaate 4e Inameblee 
Don QH Paitrana Pérez, Recaudsdor 

auxiliar da la Hidenda en la 1.* 
zona de ¡Sahagún, Ayuntamiento 
de Joarllla. 
Hago laber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por 
débltoa de la contrlbudón. te ha dic; 
tado por esta oficina, en fecha 13 dé 
julio último, la siguiente 

* Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudorei que a contl-
nuadón te expresan, tus detcublir-
toi con la Hadenda, ni podido reali
zarte lo* mlimoi por el embargo 
y venta de blenei muebles y temo 
vientet, te acuerda la enafenadón 
en púb:ica tubai a de los Inmuebles 
perteneciente! a eitot deudoret, cu-

So acto se verificará bajo mi pretl-
encía el día 3 de septiembre próxi

mo, horas de las diez a doce de la 
mañana, en la Casa Conslitorlal de 
este Ayuntamiento, siendo postures 
ádmlslblei lai que cubran lai doi 
tercerai partea de la tassclón.i 

NotlHqueie eita providencia a loi 
deudorei, y a loa acreedoret hipote

carlo!, en an cato, y andndeia at 
público por madlo da edictos en lea 
Caías Consistoriales y por los d*> 
más medios que expresa el art. 94 4« 
la Initrucdón. 

Fincas que se subastan: de 
Petra del Canto.—Una tierra, «n 

Valdecea, de 25 áreas y 68 cenU» 
áreas: linda O., Josefa Diez, y M. , 
Lucíalo Qitón; tasada en40puetat 

Ramón Escudero—Una Vina, é !• 
senda la Sierra, de 16 áreas y 80 
centláreas: linda P., la senda, y M . , 
Manuela Jaular; lasada en 40 peseta* 

Bernabé González.—Una tletrá» 
a la Réqulta, da 25 áreas y 68 c e s 
áreas: linda O., babel Pérez; táMda 
en 100 peiatai. 

Otra, detrát de lai catas, de 25 
áreas y 68 centláreas: linda O., Ct« 
rlaco Mame;' tasada en 100 peseta*. 

Antonio López.—U.ia tierra, e* 
loi Cantrojalet, de 16 áreas y 80 
centláreai: linda O., Alo f a Cretpo, 
y M., Eatlmlo Cretpo; tasada eo TO 
petktat. 

José Calvo Fernández.—Una tie
rra, a la laguna la Nube, de 38 áreas 
y 52 centláreas: linda O., Facunda 
Calvo, y M., hsrederos da MMUR 
A'onto; tetada e i i 175 peietai. 

Simeón González.—Un barrial, 
en Joarllla, al Gxguilo, de 51 área» 
y 30 centláreas: linda O.. Joaquín 
Gtfda, y M., Luclnió Qató.r, tan-
do en 250 petetat. 

A'.fohto Pablos.—Una Vida, en ta 
senda la Túnez, de 8 áreas y 40 can*' 
tláreat: linda O., la senda; P., h»rtt-
deroi de Bernardo Calvo, y N.'.hi» 

i l i 
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En el cerno figurarán por lepando loi etectorci que co
rrespondan a cada grupo en que te dividan. 

Las llttsi electbralet terán expuettai en el domicilio ao-
del de la Cámara durante lot veinte primeros dlé» del mes dé 
septiembre, admitiéndote durante este tiempo y tercera de
cena del mismo mes, lai 'redamádonei sobre Inclusión 6 ex-
cíutlón y clailflcaclón de los miamos en cetegorfst o grupos 
que te presentaren, y de las cuales se dará por Secretarla 
recibo al reclamante, 

Art. 21. Durante la primera decena del mes de octubre 
deberá resolver lá Mesa da la Cámara acerca de la Inclusión 
o exclusión de electores asocladoa y respecto a la clasifica
ción de cada uno de lot grupos o categorías en que se di
vidan. 

Cuando no hubiera conformidad de los lnt»retados con el 
acutrdo de la Mesa,' se someterá el examen de la reclama
ción a la Cámara, la qne resolverá en la segunda decena de 
octubre, pudlendo recurrir contra al acuerdo de la Cámara 
ente el Ministerio de Fomento dentro de los dnco dlai si
guiente! a la notificación. 

Sin perjuldo de Isa fechas que ae determinan en este ar
ticulo, las reclamadones qne te formulen podrán reiolver-
le a medida que te Vayan pretentando. 

Art. 22. Terminados los plazos de reclamadón ttn ha
berse formulado o resuelto lai formuladas, la Mesa de la 
Cámara aprobará definitivamente el cerno, que quedará en 
vigor para todai laa eleccionei que hubieran de cefibrarae 
durante el ano de tu vigencia. Dentro del mei tlgulente a la 
aprobación remitirá una copla autorizada del mismo a la Di
rección general de Comercio, expretando en ella la contribu
ción que pega cada elector o debía pagar, d* no estar exen
to, y ia cuota que aatliface a la Cámara. 

Art. 23. Las elecciones para la renovación de la Cámara 
se efectuarán el primer domingo de diciembre en los aflot 
que corresponda, previa convocatoria hecha por la Mesa 
con diez días, por lo menoi, de antelación, de acuerdo con el 
Gobernador civil y publicada en el Boletín Oflcial de la 
Provincia. 

Bouirf* OncutDK L*p«o»r«cuDEL«<}»! • 

so reunirán todas ellas en Atamb'eas o Congresos mediante 
autorlzadó i del Ministro de Fomento. 

Art. 12. En las recepdónes elídales y en cualesquiera 
ados públicos, las Cámaras cfldalet de la Propiedad oca* 

f iarán puestos a continuación de las Cámaras de Comercio • 
nduatrla'y Agrícolas. 

Los Individuos elegidos con arreglo e este Regimentó, 

Íue constituyan tas Cámaras de la Propiedad, usarán como 
Istlntlvo, en los actos cfldalet, una medalla de plata dora* 

da, de Igual forma y tamaño que las de la! Socledadsa Eco-
nómicat da Amigos del Puf s y de las Cámaras de Comercio 
e Industria, pendiente de un cordón de soda de los colorea 
nacionales, con pasador, también de seda, y dé lot miamos 
colorei. 

La medalla llevará en él anverso «I escudo de la dudad en 
que radique la Cámara, con la leyenda «Cámara oficial de la 
Propiedad urbana», y en el reveno la fxh i 116 d» junio da 
1907» y la de este Reglamento. 

CAPÍTULO II 
COMPOSICIÓN DE LAS CAMARAS 

Art. 13. Las Cámaras de la Propiedad se compondrán 
del número de miembros que para cada una determine el Mi
nisterio de Fomento, a propuesta de tas Cámaras, no pudlen
do ser Inferior a 10 ni superior a 40, teniendo en cuenta para 
fijarlo el número de los electores y la Importanda de la pro
piedad urbana en la localidad, y sin contar los mlembroi ho-
norailoi o cooperador»!. 

Serán iodos electores de cada Cámara, con carácter obli
gatorio, todoi loi propietario! de fincas urbanas del término 
municipal. 

Art. 14. Loi miembro! da la Cámara terán eltgldoi por 
tufreglo de tus asociados. 

Carecerán de derecho electoral pasivo y activo loi que no 
gocen de la plenitud de sus derechos dvlles. 

Art. 15. Los aiodados elsctores de la Cámara ae dividi
rán con arreg'o a la contrlbudón que par urbana satisfagan, 
por lo menos, en tras grupos.|y cada uno de éstos en catego
rías para establecer ía debida pro?ordonalidad de loi Intere
ses representados. 
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Mferoc de Fe!lz Cil«o; latida en 25 

Demlnge Calvo.—Una tierra, a la 
•Mida la Csfrernn, de 8 área» y 40 
oamiáreai: linda O., Euttequio Ma-
wWfiot.y M.Pablo Menci»; tafoda 
M l ü O peietsi. 

Julián Louda.—Usa tierra, al ca-
adno Melgar, de 12 áreai y 84 ctn-
fMnai: linda O., camino, y M-, Ca-
ahnlro Qullérrtz; taaada en 80 pe-

Msrla Qullérm.-Una tierra, al 
CHitao Melgar de Atajo, de 25 draa* 
fñccntlirea*: linda Q., heredero! 
l a Leopoldo Sandoíal, y M., Sebaf 
Ufe) Gutiérrez; tetada en SO petetai 

Miguel Rodrigues — Una tierra, en 
Joarllie, al hoyo Mata, de 8 drene y 
«centlírem: linda O., Máximo Per-
Blndtz, y M., Cosme Blanco; tala
da en 24 petetai. , 

Prancttco Panlagaa.—Una Vlíla. 
W Joarllia, ai hoyo Mata, delSáree* 
•84 cétitldreat: linda O., berederot 
de Antonio de Caitro, y ?., Victo-
riano Caitellano»; taaada en 25 pe-

Ignacio Penlégna.—Uña «ffin, en 
Jaarllla, el hoyo Mata, de 10 áreas 
f SO centlárcat: linda O., herederos 
de Antonio de Catiro, y N., herede
ro*'de Etttbari Crespo; tanda en 
M petetat, '; 

Vicente del Pozo.- Una tierra; en 
JoerUla, a te Planea, de cabida 54 
Inés y 8cenilérefi:llrda O., de
bela la Muderra; M.,' herederos de 
Iti»r Qonzáliz; P., llena de Cruz,y 
N., Pciflilo. Sirreco; tasada en 100 
pesetai. 

QregoHoPolentliiot.—Una tierra, 
en Valdetplno, al camino Melgar la 
Arriba, da 25 áreas y 68 centMreas: 
linda O., Pectmda Calvo; M.. ca
mino; P., Andrés Martínez, y N., al 
mismo; tasada en 75 pesetas. ' • 

Alvaro Mmtalla.—Un prado, en 
Vatdeiplno, de 6 área» y 30 centl-
áreas: linda M., MáxImoQoya.yN,; 
Emilio Garda; tasado en 40 pesetas. 

Gabriel Eitébanez.—Una tierra, 
al camino de Vllieza, da 10 áraaa y 
50 cestláreet: linda O., camino; M., 
Pacanda Calvo, yP.yt i . , camino; 
tasada en 60 peietat. 

Otra, a Vaílejos, de 8 áreu y 40 
centlárcat: linda O. y N., Facunda 
Calvo: M., Blas Iglesias, y N., Ni
colás Crespo; tasada eii 30 peseta* 

Marcelo Rodríguez. Gutiérrez.— 
Una casa, en la calle de La Bom-
ba: linda derechí, herederos de Do? 
mingo de la Pregue; Izquierda. Va
lentín Pablos, y Sspatda, D.* Paula 
Enrlauez: tasada en 100 peseta*. 

Petra del Canto.—Una casa, ata 
calle de la* Escuelas: linda derecha, 
la Escuela, e Izquierda, Luctnlo Qa 
tón; tasada en 100 pésetes. 

Pedro González.—Una casa, ata 
calle de la Puente: linda derecha, 
Peregrina Guilérrei, e Izquierda, 
huerta de D. Poiflrló Serrano; tasa, 
da en 100 pesetas. 

Nemetlo Garcta.r- Una casa, en ta 
calle de!a Ig tile: linda dersch». Eu
lalia Salm; Izquierda, Nlcoláa Puer-
tas, y espalda, Joequln Gercia; tasa
da en 100 retétas. 

Argel Gutiérrez Pella:—Una, ca
ta, en Joerilla, a la calle Mayor: lin

da derecha, Felicidad Calvo; Izquier
da, Máximo Fernández, y espalda, 
calla del Critto; (atada en lOOptas. 

Una bodega, al camino de Gorda-
dallza: linda derecha, Dlctino Calvo, 
• Izquierda, Sebastián Gutiérrez; ta
lada en 60 pesetas. 

Joté Calvo.—Una bodega, a la 
Bañara: linda derecha, herederos da 
Martin Alonso; Izquierda, carril, y 
espalda, el mlsmo;tasidaen 20ptas. 

Alberto García.—Una bodega, a 
las de la Mulera: linda derecha, Mi
caela Redondo, e Izquierda, Ñor-
berto Vallejo; tasada en 60 pesetas, 

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio; advlrtlen-
do para conocimiento de los qué 
deseen tomar parte, en la aubasta 
anunciada y en cumplimiento de lo 
dtipueito en el art. 85 de la Inslruc-
ddn de 26 de abril de 1900: 

1. * Que los Menea trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
ton los expresados en ta precedente 
retsddn. 

2. * Qne los deudores o sus can-
sahabtentes, y loa acreedores hipo
tecarlos,'en su cato, pueden librar 
láa fincas hasta el mohiento de ceta-' 
brartelatubaita, pegando el prin
cipal, recargos, costas y demás gas
tos de! procedimiento. " ' ' ' '. 

3;* Que los daudores no han 
presentado títulos de propiedad, y 
que Ib* licl'tadcres deberán corfor-
miné con el seta de remate. 

4.* Que será requisito Indlspen-
sabia para tomar parte la subasta, 
qua los llcltadores depoilten previa-

' menta anta mesa de la presidencia, 

el 5 por 100 del valor liquido de lo* 
bienes que Intenten remeter. 

5. " Queesobllgacldndel rema
tante entregar en el acta la diftren-
da entre el importe del depdslta 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. * Que si hecha isla no pudie
ra ultimarse ta Venta por negarse el 
adjudicatario a ta entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depdslto, que Ingresará en la* 
arcas del Tesoro público. 
' En Joarilla a 16 dé agosto de 1920. 

Gil Pastrana.—V." B.*: El Arrenda
tario, M. Mi zo. 

DEPOSITO DE CABALLOS SEMENTALÍS 
DE LA .8.a ZONA.PECUARIA 

Exlttlendo en este Cuerpo vacan
te la plaza da cochero-desbrava
dor, dotada con el sueldo anual da 
1.700 pesetas, se anuncia por me
dio del presente pera que las perso-
naa civiles y soldsdos de reemplazo, 
que deseen ocuparla, dirijan sus Ins-

. tandas al primer Jefa da este Eit*"-
bit cimiento antas dolldla 20 del pró
ximo mes.de septlembre.en cuyo día 

. y hora de las once de la matlans, 
tendrá lugar el examen de loa aspi
rantes a 13 meiicionada plaza, con 

: arreglo a lo que previene el Reg'a-
mentó aprcbido por Real croen* 
circular de 17 de marzo de 1905 
(C. L. núm. 38). 

León 24 do egoito de t92C.=Er 
Comandanta mayor!, Entablo SI-
mano. 
Imprenta da la Dlpntaddn provincial 
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La composlclfin y limites de astas categorías se fijarán por 
el Ministerio, a'propuéste.y previo Informe r* zonado da Ies 
respectivas Cámaras, y te harán constar tn sn Reglamento 
de régimen Interior. 
' Para retteblccer la repñteritsddn y el número de miem
bros que:ha de integrarla, se tendrá en cuenta el rúmeroda 
dee cetoret, la cuantía de los Intereses determinada por ta 
perdón en qué cada grupo contribuya a levantar las cargas dé 
la Corporación, la Impottarcla y las especiales condiciones y 
ntcéiidtide* de la propiedad en cada población. 

Los prepíetarfos de fincas exentas temporalmente del ptg9 
de contribución, i» Incluirán en el grupo y categoría corre», 
pendiente a la contribución, qua de no eiter exentos, debe
rían letUfbcer, ttgún el valor de la finca. 

Loi ¿Ivr'rsos grupos y calegcrfas que se ccrrtltayan ten
drán repretentsdón en la Cámara, a cuyo efecto elegirán 
sepsredamente los miembros que hayan de representarla. 

. Hecha IB división eii grupos y categorías, y determina
da Is representación que cada uno haya de tener, no podrá 
altererse, como tampoco el rúmero total de miembros de ca
da Cámara, a menos que en expediente Incoado a tal efecto 
se demuestre, a juicio del Ministerio, haber Vettado notoria
mente tas clrcunstenclas económica* que acense jaran !a pri
mitiva división. 

Art. 16. Las Cámaras podrán nombrar Vocales honora
rios o cooperadores con derecho a intervenir en todaa discu
siones y ctn voto en cnsntos asuntos jezgue conveniente la 
Cámara concedérselo, entre §quellss periomt que no sien" 
do asccladot electores, reúnan condiciones etptclalea y pue
dan ttr útiles pera los fines de la* Cámaras de la Propiedad. 

Les sodcs honorarios podrán ser nombrados Pretldente* 
honorario* o. protectores de las Cámaras y tendrán el dere
cho de ailítencla a los actos solemnes de la Ct rperedón, 
pudlendo también ser designados para formar parta da los 
Patronatos y Fandsdones qua se establezcan. 

Art. 17. La suma de Vocales honorarios o ccoperadores 
da una Cámara ro podrá exceder de ta quinta parta de sn* 
miembros. 

CAPÍTULO III 
DERECHQ ELBCTORAL Y FROCBD1M1ENTO 

, Art. 18. Tienen derecho electoral en las respectivas Cá
maras da la Propiedad, toda»'tas pénooai naturales o lurlál-
cs* que por ser propietarias de fincas uibanss en el lérmlnc 
municipal se hallen Inscriptas en las lista* electeralec da Ja 
Corporadón. 

Este derecho podrán ejercitarlo personalmente los que se-
hallen en IB plenitud de sus derechos civiles y políticos, y 
por las personas jurídicas, su* reipectivo* representantes 
légale*.. • 

También podrán ejerdtarlo personalmente las mujeres ca
pacitadas para administrar mt bienes. 

En representadón da lo* utufructuarlci y nudo* propleta-
rio*, asi como el de los condüeflos de las flicas pertenecien
tes a distintos prpletailos, ta persona que do común acuerdo 
designen eqréllcs y éstos, debiendo poner en conocimiento 
de ta Cámara la designación que a este efecto hagan. 

Art. 19. Para ser elegido miembro de la Cámara oficial 
de la Propiedad urbana es precito reunir las condiciones si--
guíenles: 

1. * Ser espaflo!, mayor do Veinticinco aftot. 
2. a Saber leer y escribir. . 
3. a Pagar contribución directa al Estado por concepto da 

riqueza urbana y a su propio nombre, durante cinco alloa de 
antldpedóri, o propietario durante el mismo tiempo de finca 
exenta temporalmente del pago de contribución. 

4. a Ser elector del grupo o categoría correspondiente en 
cuya representación haya de ser elegido. 

5. " Hallarse al corriente del pago de las cuotas para la 
Cámara que el Reglamento interior determina 

Para determinar el grupo y categoría dentro de la cual ha
brán de ejercitar el derecho electoral activo y pasivo los pro
pietarios de varias fincas urbanas, se acumularán tas dis
tintas cuotas de contribución que satlifagan. 

Art. 20. La Secretarla da la Cámara deberá hacer anuni-
mente la rectlilcac'ón del canso electoral, tanto del Interior 
como de ta zona da Ensancha dond», existiera, teniendo en 
cunta todos lo* dato* qna se justifiquen debidamente. 
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